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DIVISION MEDICO LECAL
IIIAREQUIPA

Arequipa 23 de abr I 201

oFtcto N' 5470-20'15-MP-FNl[rL-DlvlL-AREQ

SEÑoR
DR, FERNANDO CERNA IPARRAGUIRRE
SECRETARIO EJECUTIVO
cotvflTÉ NActoNAL DE REStDENTADo IÉDlco
AV 28 DE JULIO N" 776 - 7MO. PISO
IVIIRAFLORES
LIMA

ASUNTO REOUISITOS E II\¡PEDII,4ENÍCS fARA LA POSTULAC|OÑ
RESIDENTADO I\i]EDICO 201 5

REFERENCIA OFICIO MULTIPLE N' OO3-2015 CONAREIV]E-SE

Tengo el agrado de dirlgirme a usted para saludalo cordialmente y en atención a

documento de La referencia remlto adjLrnto los ¡eqursifos e impedimentos para la postu ación al

Res¡dentado Médico 2015 baio la Modalidad de Desfaque, eñ e lnsttuto de l\,4edicina Lega ll Arequpa

REOUISITOS

. Podrán acceder los pTofesionaes [,4édico Cirujanos que se encuentren bajo la modaidad de

nombrados.

. E postulante por a Nlodalldad de Destaque deberá ser autorizado por s! lnstitlcón de

oTgen, en este caso dlcha autorzación fecae en la Gerencia Cenira de Potencial Hurnano
del Nlinisterio Público.

. Cópla fedateada de a Reso uc¡ón de Nombramiento

. Las solicitudes de postulación deberán contar con el visto b!eno del [,4édico Responsable de
a DIVIL corresPondlent-..

. Las solicitudes de postu ación deberán contar con el vlsto bueno de a Jefatura Naconá],
prev a rev s ón por a Ofc na de Garantia de Ca idad del lN4L

IMPEDIMENTOS

. No podrán postular los profesionales li,4édicos Cirulanos contratados bajo e régimen CAS.

. No podrán postular los profes onales ¡/lédico Ciruianos conkatados en el régimen laboral de
D.L.276

Sln otro particu ar aprovecho la oportunidad para expresarle os sentimientos de m

espec al cons derac ón y est ma persoral.

SAT/agr.
"É;:':;;t';'i
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Atentamente,


